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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de marzo de 2021. Al despacho. 
 
La Secretaria,  
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, (12)Doce de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Téngase por contestada en tiempo la demanda por parte del 

ejecutado señor LUIS ALFREDO LOPEZ PRIETO por intermedio de 

apoderado judicial, dentro de la cual se proponen excepciones.  

 

De las excepciones propuestas se corre traslado a la ejecutante 

señora MARIELA BARRAGAN CARDENAS, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, en virtud a lo previsto en el artículo 443 ibídem. 

 

Reconocer a la abogada LUCY SALAZAR FORERO como 

apoderada del demandado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
Helac. 
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